
Buenos Aires, 26 de noviembre de 2015 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sanciona con fuerza de 

Ley 5446. 

 

Art. 7°.- Otórgase al Arzobispado de Buenos Aires un permiso de uso precario y 

gratuito de los inmuebles que se detallan en el Anexo IV, por el término de 

veinte (20) años. 

 

 


